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TITULO I




PRESENTACIÓN

El IEST Privado San Bartolomé, es una institución de nivel superior que forma profesionales técnicos en el programa de estudio de Farmacia. Como tal para su adecuado funcionamiento es necesario contar con el presente instrumento de titulación de egresados que establece la reglamentación que rige el funcionamiento y hacen posible el éxito educativo de la institución.

Un elemento importante para la gestión lo constituye el Reglamento de Titulación que contiene un conjunto de disposiciones relacionadas a todos los aspectos del proceso que hacen posible que el estudiante una vez finalizado sus estudios regulares y cumplido el itinerario formativo en forma satisfactoria pueda obtener el título de profesional técnico en el Programa que eligió, de esta manera alcanzar la meta propuesta e incursionar en el mercado laboral a nivel nacional.

Cabe señalar que este Reglamento de Titulación, ha sido actualizado en un trabajo concienzudo entre todo el personal de la institución y como todo documento educativo es de aplicación institucional.
 












CAPITULO I
BASES LEGALES

Artículo N° 1. Base Legal.

· Constitución Política del Perú.
· Ley Nº 28044, Ley General de Educación.
· Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes.
· Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
· Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa.
· Decreto Supremo Nº 016-2021-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes.
· Decreto Supremo 010-2017-MINEDU, el Reglamento de la ley 30512.
· Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de Ética de la Función Pública.
· Decreto Supremo Nº 011-2019 MINEDU. Que modifica el Reglamento de Reconocimiento de Asociaciones como entidades no lucrativas con fines educativos, aprobado por Decreto Supremo N° 002-98-ED, el Reglamento de la Ley N° 29394, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2010-ED y el Reglamento de la Ley N° 30512, aprobado mediante Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU
· Decreto Supremo Nº 028-2007-ED, Reglamento de Gestión de Recursos Propios y Actividades Productivas y Empresariales en las Instituciones Educativas Públicas.
· Resolución Nº 313-2005-ED, aprueban la Directiva Nº 205-2005-UFP-DINEST, Disposiciones sobre la inclusión de Personas con Discapacidad para el otorgamiento de Becas en los procesos de admisión de los Institutos Superiores Públicos y Privados.
· RVM Nº 0201-2009-ED, aprueba la Directiva Nº 006-2009-ED-ME/SG” Procedimientos para la prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual en el Sector Educación.
· RSG. Nro. 322-2017-MINEDU Referidas condiciones básicas de calidad para el procedimiento de licenciamiento de los Institutos de Educación Superior.
· Decreto de Urgencia Nº 017-2020 decreto de urgencia que establece medidas para el fortalecimiento de la gestión y el licenciamiento de los institutos Y escuelas de educación superior, en el marco de la ley nº 30512, ley de institutos Y escuelas de educación superior Y de la carrera pública de sus docentes.
· RVM N° 176-2021-MINEDU “Disposiciones que regulan la transitabilidad entre las instituciones educativas de educación básica, técnico productiva y superior tecnológica”
· RVM N° 037-2022-MINEDU “Orientaciones para la implementación del retorno progresivo a la presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo en los Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-19”.
· RVM N° 049-2022-MINEDU que actualizan los “Lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica” aprobados por el artículo 3 de la Resolución Viceministerial N° 178-2018 MINEDU y modificados por la Resolución Viceministerial N° 277-2019-MINEDU.
· Reglamento Institucional del IEST Privado “San Bartolomé”.

CAPÍTULO II
FINALIDAD, ALCANCES, IDENTIDAD, OBJETIVOS Y DEL CONTENIDO. 
Artículo N° 2. FINALIDAD
Orientar el proceso de titulación de los egresados del programa de estudio de farmacia del IEST Privado “San Bartolomé”.

Artículo N° 3. ALCANCES
El presente Reglamento de titulación   es de cumplimiento obligatorio para el personal jerárquico, docentes, egresados y estudiantes del IEST Privado “San Bartolomé”.
 
Artículo N° 4. IDENTIDAD

[bookmark: _Toc115348679]Misión
Somos una institución de Educación Superior Tecnológica que forma, Profesionales Técnicos Competentes en la Especialidad de: “TECNICO EN FARMACIA”, con valores humanos, comprometidos con la realidad local, regional y nacional, que actúen como agentes de cambio a través de la innovación propendiendo a ser líder al servicio de la sociedad. Para ello contamos con personal docente calificado, actualizado e identificado con su labor institucional.

[bookmark: _Toc115348680]Visión 
Ser una Institución líder en Educación Superior Tecnológico a nivel Regional, formando Profesionales Técnicos en Farmacia  que constituye  la familia Profesional de la “SALUD”, con infraestructura moderna equipada e implementada para el programa profesional que se ofertan empleando la más adecuada metodología a cargo de profesionales dedicados a la investigación e innovación tecnológica y de experiencia en la docencia garantizando a nuestros egresados una sólida formación técnica y en valores humanos capaces de desarrollar actitudes acordes  con la exigencia de las Instituciones públicas y privadas contribuyendo al desarrollo de la región y del país.

Artículo N° 5. OBJETIVOS ESTRATEGICOS DEL INSTITUTO 2022 – 
2023
· Diseñar y ejecutar los procesos académicos del programa de estudio en farmacia, garantizando la formación integral de los estudiantes.
· Fortalecer la integración social con el entorno laboral y la ejecución de proyectos productivos, así como la generación de autoempleo a través de la asociatividad y la formación de la microempresa.
· Implementar y ejecutar los procesos de licenciamiento y acreditación, con planes de mejora continua de acuerdo a las condiciones básicas de calidad (CBC).
 
Artículo N° 6. DEL CONTENDIDO
El presente reglamento detalla los aspectos técnicos y administrativos para el asesoramiento, planificación, ejecución, sustentación, otorgamiento, inscripción y expedición de título de profesional técnico del programa de estudio de farmacia IEST Privado “San Bartolomé”.

 


CAPITULO III
DE LAS CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS Y TITULACION.

DE LAS CERTIFICACIONES.
Artículo N° 7. El certificado de estudios es el documento que acredita la situación académica del estudiante, proporciona la calificación que obtuvo el estudiante en las unidades didácticas del plan de estudios.

Artículo N° 8. El certificado de estudio superior es elaborado en el instituto, según el modelo único proporcionado por el ministerio de educación, con sello, firma y pos firma del Director General. Sera emitido máximo en 15 días hábiles. Los requisitos son:
· Recibo de pago por certificado de estudios.
· FUT dirigido al director general.
· Copia de DNI
· (03) Fotografías tamaño pasaporte en fondo blanco.

DE LAS CONSTANCIAS 
Artículo N° 9. La constancia de egresado es el documento que acredita que el estudiante haya concluido de manera satisfactoria todas las Unidades Didácticas y las experiencias formativas en situaciones reales de trabajo vinculadas a un programa de estudios.

Artículo N° 10. La constancia de estudios es elaborada por el instituto y será emitida máximo en 07 días hábiles. Los requisitos para su otorgamiento son:
 
· Recibo de pago por constancia de egreso.
· FUT dirigido al director general solicitando constancia de egreso.
· Copia de DNI.



DE LA TITULACION 
Es el proceso que permite al IEST Privado “San Bartolomé” otorgar un documento oficial que acredite la culminación satisfactoria del programa de estudios.
El IEST Privado “San Bartolomé” otorga el título de Profesional Técnico en farmacia, el cual es emitido de acuerdo con el modelo único establecido por el Ministerio de Educación.
El titulo se obtiene en la misma IES, salvo en los casos que el IES haya dejado de funcionar o el programa de estudios haya sido cerrado. En estos casos el egresado podrá obtener el Título en una IES distinta, cumpliendo con los requisitos exigidos por el IEST Privado “San Bartolomé”.

Artículo N° 11. MODALIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE PROFESIONAL TÉCNICO.

a)	Trabajo de aplicación profesional.
Está orientado a dar solución a una problemática del quehacer profesional vinculado con el programa de estudios y propone alternativas de mejora viables.
Deben sustentar el trabajo de aplicación profesional ante un jurado calificador integrado como mínimo por dos (03) profesionales del programa de estudio.
Para la evaluación se conforma un jurado calificador integrado como mínimo por tres (03) personas y con un máximo de cuatro (04) personas, el cual debe contar como mínimo con un profesional del programa de estudios. El jurado calificador deberá emitir un acta de titulación indicando el resultado de la sustentación.
 
b)	Examen de suficiencia profesional.
Busca que el estudiante evidencie sus conocimientos teóricos – prácticos, mediante una evaluación escrita con un peso evaluativo de 30% y una evaluación práctica o demostrativa con un peso de 70%. El examen de suficiencia profesional debe presentar situaciones del quehacer profesional vinculado con el programa de estudios.

· Examen escrito: Banco de preguntas con hoja de respuestas, conforme a los módulos de estudios de acuerdo a los planes de estudio.
· Examen práctico: Evaluación de las actividades del proceso, conforme a las capacidades de la Unidad didáctica y los indicadores de logro de la capacidad. Para el examen práctico el jurado evaluador realizará un sorteo de los indicadores de cada módulo de acuerdo a los planes de estudio.
El secretario Académico designa a los docentes del jurado, de acuerdo con el perfil, quienes elaborarán el cuestionario de preguntas para el examen, así mismo estarán a cargo de realizar el examen práctico.
Los egresados tienen hasta tres oportunidades de evaluación para la obtención de la titulación, para ello dispondrán de 15 días como máximo para su preparación. En caso contrario no logren aprobar el examen de suficiencia profesional deberá optar por otra modalidad de titulación. El jurado evaluador debe emitir un acta de titulación indicando el resultado de la evaluación.
Luego de haber aprobado el examen de suficiencia profesional o trabajo de aplicación profesional, el egresado debe presentar un FUT solicitando el registro del título Profesional con los respectivos requisitos.
La institución solicita al MINEDU el registro de título de profesional técnico de acuerdo con los procedimientos establecidos en la norma técnica especifica.

Artículo N° 12. Requisitos para optar el título profesional técnico en el programa de estudios. 
· Solicitud	dirigida	al	director	general	solicitando
el	trámite	de inscripción y expedición de título.
· Recibo de pago de acuerdo al TUPA (derecho de titulación)
· Partida de Nacimiento original.
· 02 copias del DNI, legalizado por un notario.
· Certificado de Estudios de Educación Secundaria visados por la UGEL o DRE
· Certificado de estudios superiores visados (si proviene de otro instituto)
· Constancia de egresado.
· constancia de haber realizado el idioma extranjero.
· constancia de haber realizado curso de ofimática.
· Cuatro (04) fotografía tamaño pasaporte a colores con fondo blanco.
· Formato de título profesional en original con la fotografía pegada, Con sello de agua de la dirección (La emite el instituto)
· Constancia de haber realizado EFSRT.
· Pago por derecho a expedición de título de acuerdo al TUPA
· Constancia de experiencia laboral a fin a la espacialidad, no mayor de 3 años de antigüedad y con una duración mínima de 3 meses. (Por asignatura).
· Acta de titulación según modalidad (suficiencia profesional Teórico práctico) o trabajo de aplicación profesional, para optar el título profesional técnico.
· Copia del trabajo de aplicación profesional, adjuntando hoja de firmas de jurados y asesores.

Artículo N° 13. La titulación no implica la ejecución de proyectos de construcción de ambientes, compra de equipos o mobiliario para el instituto. Este tipo de titulación está sujeto a nulidad y sanciones, según normas vigentes.
 
Artículo N° 14. El título Profesional es un modelo único nacional establecido por el MINEDU, teniendo en cuenta las siguientes características:
· Formato A4.
· Papel 180 a 220 gr.
· Foto tamaño pasaporte con fondo blanco y traje.
· Ser expedidos con los nombres y apellidos del egresado, debidamente comprobados.
· No presentar enmienda, borrones o tachaduras.
· Firma, pos firma y sello del director (a) General.

Artículo N° 15. El registro de título se emitirá como máximo tres dos veces al año (febrero, julio y noviembre) al Ministerio de Educación. El secretario Académico del IEST Privado “San Bartolomé”. debe realizar el registro correspondiente en el libro de títulos del instituto.

Artículo N° 16. El expediente para el registro y codificación de títulos ante el MINEDU, deberá contener los siguientes documentos:
· Solicitud Dirigida al MINEDU solicitando registro y codificación de títulos.
· Ficha de registro de títulos en formato Excel.
· Consolidado de notas.
· Copia de Resolución Directoral que acredite al director general.
· Títulos escaneados individualmente en formato PDF con firma y pos forma del director general.
Aprobado estos procedimientos en el MINEDU, emitirá un oficio al IEST Privado “San Bartolomé”, con los códigos asignados para su registro de títulos en el área de secretaria Academia.

Artículo N° 17. El expediente para el registro de títulos, referido en el artículo 16, es ingresado a través de mesa de partes virtual del MINEDU y adjuntados en el sistema TITULA del Ministerio de educación, por el secretario Académico del IEST Privado “San Bartolomé”.

Artículo N° 18. El área de secretaria Académica y coordinador  en coordinación con la dirección general de área académica organizara el evento de entrega de los títulos, el cual se realiza en ceremonia pública en coordinación con la dirección general.
 
Artículo N° 19. En caso del Profesional Técnico que no se presentará en ceremonia pública, su título será entregado por mesa de partes en coordinación con el área de secretaria Académica del IEST Privado “San Bartolomé”.

Artículo N° 20. PROCEDIMIENTO PARA LA ACREDITACIÓN DEL IDIOMA EXTRANJERO O LENGUA NATIVA.

El idioma extranjero debe acreditarse como mínimo el inglés nivel B1 de acuerdo con los parámetros del marco común.
La acreditación del idioma extranjero debe ser emitida por alguna de las siguientes instituciones:
-	IEST Privado “San Bartolomé”. a través del taller de inglés, cuya enseñanza del idioma y las herramientas de evaluaciones deben estar a cargo y ser elaboradas por un profesional calificado que cuente con certificado o constancia de estudios del idioma en una institución autorizada.
-	Institución especializada en la enseñanza del idioma extranjero que emite la acreditación correspondiente.

Artículo N° 21. IEST Privado “San Bartolomé”. organiza el taller de inglés autofinanciado, para los estudiantes que cursan el VI semestre académico.
Artículo N° 22. El jefe de Unidad Académica   establece el cronograma de ejecución del taller de idioma extranjero (ingles) del programa de estudio.

Artículo N° 23. Para la aprobación del curso de idioma extranjero (Ingles) la nota mínima será de trece (13).

Artículo N° 24. Del trabajo de aplicación profesional.
El trabajo de aplicación profesional debe ser desarrollado de manera conjunta con un máximo de dos (02) estudiantes.
 
Artículo N° 25. Los proyectos a ejecutarse deben estar vinculados a las líneas de investigación del programa de estudio, para la resolución de problemas y los temas de estudio serán elegido por los estudiantes, guiado por el docente asesor, quien será un docente de especialidad.

Artículo N° 26. El estudiante o egresado que opte por la modalidad de trabajo de aplicación profesional, deberá presentar una solicitud por mesa de partes, dirigida al jefe de Unidad Académica para la aprobación del asesor.

Artículo N° 27. Elegido el trabajo de aplicación profesional, el egresado presentará por mesa de partes una solicitud, indicando el registro de su proyecto en modalidad de trabajo de aplicación profesional.

Artículo N° 28. La ejecución del proyecto deberá realizarse mínimo en 3 meses y no deben exceder los 6 meses.

Artículo N° 29. No debe existir coincidencia total entre dos o más proyectos, no serán aprobados.

Artículo N° 30. Aprobado el proyecto para la sustentación, el egresado entregara 03 copias anilladas, dos días antes de la fecha de sustentación a los miembros del jurado calificador.
Artículo N° 31. La sustentación del trabajo de aplicación profesional comenzará a la hora exacta, la cual fue establecida en la Resolución Directoral de sustentación.

Artículo N° 32. La sustentación del proyecto es individual, aun en los casos de trabajos grupales; en estos casos el jurado calificador hará la elección del orden de sustentación.

Artículo N° 33. Terminada la sustentación, los miembros del jurado calificador emiten el acta de titulación, informando el resultado de la sustentación a la dirección académica y este remite a la dirección general del IESTPSB.
 
Artículo N° 34. de la modalidad de examen de suficiencia profesional.
El egresado del programa de estudio de farmacia que elija la titulación por la modalidad de examen de suficiencia deberá presentar una solicitud con los requisitos solicitados.
Los egresados del Programa de estudios de farmacia serán evaluados en los tres (03) módulos de su plan de estudios, sorteando los indicadores de logro para de cada módulo.
Esta modalidad será presentada por mesa de partes y dirigida al director general para su aprobación, en un plazo máximo de 15 días hábiles.

Artículo N° 35. El examen de suficiencia profesional es la prueba final (TEORICO PRÁCTICO) a que se someten los egresados que han sido declarados expeditos.

Artículo N° 36. El secretario Académico designa a tres (03) miembros del jurado calificador y entrega el informe de programación a director general para la emisión de la Resolución Directoral, indicando la fecha, hora y los miembros del jurado calificador.

Artículo N° 37. El examen escrito constará de 50 preguntas cada una con su puntaje y el resultado tendrá una equivalencia del 30% del examen de suficiencia. La duración de este examen será de 1 hora. El examen práctico tendrá una equivalencia del 70% y el tiempo se determina en función de la naturaleza del programa de estudio. En la evaluación del examen escrito y práctico intervienen los tres miembros del jurado evaluador designados, quienes usarán instrumentos de evaluación para validar el proceso.
 
Artículo N° 38. Si el egresado que solicito examen de suficiencia profesional, no se presentara en la fecha y hora señaladas en la respectiva Resolución Directoral se anotara en las actas “NO SE PRESENTO”, el presidente del jurado evaluador comunicara a secretaria Académica. El egresado tendrá que solicitar por mesa de partes una nueva reprogramación del examen de suficiencia profesional y Dirección General emitirá una nueva Resolución Directoral.

Artículo N° 39. Finalizado el examen de suficiencia profesional, el jurado calificador emitirá un acta de titulación del examen de suficiencia, dando a conocer el resultado y entrega a secretaria Académica. El resultado de evaluación emitido por el jurado calificador es inapelable.

Artículo N° 40. Una vez emitida el acta de titulación por ambas modalidades el egresado tiene 1 año para finalizar el trámite de titulación. Pasado este periodo pierde su derecho a obtener la titulación por la modalidad elegida, siendo esta su responsabilidad.

Artículo N° 41. En el IEST Privado “San Bartolomé”. el examen de suficiencia se realizará de acuerdo al rol elaborado por secretaria Académica o quien haga sus veces, en coordinación con el Coordinador del área académica respectiva. Previa aprobación de la dirección general

Artículo N° 42. Los estudiantes, solo por causas justificadas con documentos probatorios, pueden solicitar con cinco (05) días de anticipación la postergación del examen; para tal efecto deben presentar una solicitud, adjuntando los documentos necesarios.

Artículo N° 43. Para el examen señalado en el artículo anterior, los egresados presentan una solicitud dirigida al director general, adjuntando además todos los requisitos para ser declarado expedito. Son de aplicación para el examen todos los aspectos señalados con anterioridad.

Artículo N° 44. La oficialización del jurado evaluador es responsabilidad del director general del Instituto, quien, en coordinación con el secretario Académico, atreves de una resolución directoral, da a conocer cinco (5) días antes del proceso.

Artículo N° 45. El jurado evaluador en el plazo de setenta y dos (72) horas antes de la fecha del examen elaborara los instrumentos de evaluación, considerando las evidencias requeridas para comprobar el logro de los aprendizajes del programa de estudios.

Artículo N° 46. El instrumento de evaluación elaborado debe expresar con claridad los indicadores de evaluación, así como el puntaje establecido por cada indicador.

Artículo N° 47. Para la aplicación del examen de suficiencia profesional se requiere la presencia como mínimo de dos miembros del jurado.

Artículo N° 48. El resultado de la evaluación del examen de suficiencia profesional se expresa cuantitativamente en escala vigesimal, anotándose en el acta de calificación del jurado. La nota mínima probatoria es TRECE (13).

Artículo N° 49. El procedimiento y la duración del examen de suficiencia profesional se determinará en función de la naturaleza del programa de estudios, considerando lo siguiente:
-	Examen teórico 
-	Examen práctico 

Artículo N° 50. El Instituto dispondrá la impresión del acta del examen de suficiencia profesional, conforme el formato adjunto, las actas se llenan por duplicado, y los calificativos se anotan en letras y números en la misma línea, su distribución es la siguiente:
 
· Un ejemplar para el egresado.
· Un ejemplar para secretaria Académica de la Institución.

Artículo N° 51. Finalizado el examen de suficiencia profesional, el presidente del jurado dará a conocer al estudiante el resultado, se considera FALTA GRAVE, no entregar los resultados del examen a la secretaria académica, dentro de las 24 horas siguientes a su realización.

Artículo N° 52. La inasistencia injustificada de un miembro del jurado, será considerado como DEMERITO en su hoja personal y sancionado con descuento equivalente a un día de trabajo.

Artículo N° 53. El estudiante que ha desaprobado el examen de suficiencia profesional tendrá tres oportunidades en los siguientes treinta (30) días.

Artículo N° 54. de la Declaración de Expedito de Titulación
Para ser declarado expedito el egresado deberá Presentar:
· FUT dirigida al director general.
· Recibo de pago de acuerdo al TUPA.
· Constancia de no tener deudas con la institución.
· Constancia de egresado.
· Copia del DNI

Artículo N° 55. cumplida estas condiciones, el secretario académico o quien haga sus veces proyectara la resolución Directoral que declara expedito al egresado.

Artículo N° 56. Todos los documentos señalados en el artículo 54º pasan a ser parte del expediente para examen de suficiencia profesional.

CAPITULO IV
DUPLICADO, CORRECCION O ANULACION DEL TITULO.

Artículo N° 57. IEST Privado “San Bartolomé”.  es responsable de la emisión de los duplicados de los títulos, de las correcciones o anulaciones en el
registro con el informe sustentatorio del área de secretaria Académica, a fin de que la Dirección General emita la Resolución de anulación y solicitara al MINEDU la anulación del registro, adjuntando la documentación sustentatoria.
Los requisitos para duplicado de título:
· FUT dirigido al director general solicitando duplicado por perdida o deterioro.
· Denuncia policial en original.
· Publicación de perdida de título en medio de comunicación impreso.
· Recibo por duplicado de título
· Copia del DNI
El duplicado de título anula automáticamente el original mas no sus efectos.
Los requisitos para la corrección del título:
· FUT dirigido al director general solicitando corrección del título.
· Resolución Directoral o disposición notarial o judicial.
· Recibo por corrección del título.
· Copia del DNI.

Para la anulación del título.
IEST Privado “San Bartolomé” podrá anular títulos atendiendo denuncias debidamente sustentadas para lo cual se procederá a la investigación con el debido proceso correspondiente.
El IEST Privado “San Bartolomé” informa al MINEDU la emisión de grados, de títulos duplicados o anulados, remitiendo los documentos que lo sustentan.

CAPITULO V 
RESPONSABILIDADES DE UNIDADES Y AREAS.

Artículo N° 58. De la dirección general.
Es responsabilidad del director general, hacer las coordinaciones con las Áreas y Unidades del IEST para garantizar el cumplimiento de las normas.
 
Artículo N° 59. De la unidad académica.
Es responsabilidad del jefe de Unidad Académica coordinar con los gestores y coordinadores de área para dichos temas.

Artículo N° 60. De la secretaria académica.
Es responsable de lo siguiente:
· Organizar y revisar el expediente de los candidatos a titularse de acuerdo a la normatividad vigente.
· Registra las actas de titulación.
· Proponer a Dirección General la emisión de la Resolución Directoral para declarar expedito al egresado.
· Tramitar el registro de códigos del título en el MINEDU
· Registra el título en el libro de títulos de la institución.

Artículo N° 61. Del coordinador de área.
Es responsabilidad del coordinador de área definir los tópicos tratar y diseñara el examen de suficiencia en coordinación con un docente de programa de estudios.


Artículo N° 62. Disposición Transitorias
El presente reglamento de titulación, puede ser modificado previa aprobación del consejo asesor según normatividad vigente emitida por el MINEDU.
El mecanismo para la difusión del presente reglamento entre el personal directivo, docentes, administrativos, estudiantes y egresados será en modo virtual	a	través	de	nuestra	página	web: www.iestprivadosanbartolome.com 
Cualquier situación no prevista en el presente reglamento podrá ser resuelto por director general.
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